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contien 
= 

er rr/emorando N. 126-202s-G-lifiÁk3r=trñt"J§,1[,3]:J,:?fl:',t'ffi,iT:
de 2025, y demás documentos adjuntos, en un total de tres (03) folios útiles; 

-

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley
No2804'4, Ley General de Educación, concordante con el artículo't+'0" Oel O.S. tt" Ott-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regionatde Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable delsérvicio educativo en el ámbito de
su resprectiva circunscripción territorial;

peruan«: en proceso de modern¡zac¡on cSrY?; i#j',!31 il.ÍJ'33li,i:"0ff1il"¡Iff:?33
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de recursos públicos; dentró de este marco,
mediante Ordenanza Regional N.035-2007-GRSM/CR'el Consejo Regional de San
lVlartín;

c RS M/c R, d e fech a 21 de n ovie m bre ti"r,ir"'j, 3It:i :ffi ,x"rgJ¿lxl) r"' i3;?3',Í;
"Aprobar la modificación parcial del Reglamento de Organización y Fünciones - ROF del
Gobierno Regionalde San Martín (...)";

cRSM/cR, de fecha 16 de matzoo" rorS,'§á 
"^-r?::'fit:"r:is:"s1"rx,".o"oJl'¡.!e';de la Dirección Regional de Educación San ttlartín, documento técnico normativo de

gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la Dirección Regional de
Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro Cultural, a través del
cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las líneas de
dependencia;

Que, mediante Resolución Viceministerial No
167-2023-MINEDU, en su artículo primero se resuelve aprobar el documento normativo
denomirlado "Disposiciones que regulan la encargatura de puestos de directores
generabs y puestos de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagógica Pública";

Que, el numeral 5.4.1.1de| precitado documento
normatitro, establece que la primera convocatoria se desarrolla a nivel regional, asímismo
el numeral 5.4.1.1.1 indica gue 1...) la DRE mediante resolución 

"onroZa 
al'proceso de

selecciÓn para el encargo de puesto de director generalde /os \ESP/EES? púbticos aet
qrOltp {e su iurisdicción publicando la relación de plazas vacantes que figuran en su
CAP/PAP con sus respectivos códigos, diferenciándolos de /os puesroé pari encargo de
funcione's, a pañir del día siguiente de pubticada la presente norma, indicando la
modalidad (presencial, semipresencial y virtual), comunicando en su página web o en
caso no tuviera, en redes socra/es y demás medios informativos aisponlolÁ a su alcance

Documento Nro: 019'20i1595't221. Esta es una cop¡a auténtica imprim¡ble de un documénto erectrón¡co der GoBIERNo REGIoNAL sAN MARTÍN, generado en concorda¡fcia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden s€r contrastada a havés de la sigu¡ente direcc¡ón web.

https:/tuerif¡carr¡rma.reg¡onsanmartln.gob.pe?codigo=celdOl2dgde3,l u4843ba1 770dd01Sab8gd7d



gleó alil^ción Di¡t erlntul, W
N.o 04 15 .2O25.GRSM/DRE

ta referida convocatoria, las condiciones para postular y el cronograma

duraftó,n, isponsables) para esfe proceso, baio responsabilidad.
(actividades,

Que, mediante Resolución Directoral

Regional N" 0353-2025-GRSM/DRE, de fecha 07 de febrero de 2025, se resuelve

ep"nOgln, la primera convocatoria para la encargatura de puestos de Q!r9c!or General

del lnstituto de Educación Superior Pedagógicá púU¡co "De Uchiza" de la Dirección

Regional de Educación de San Martín, el mismo que deberá desarrollar bajo la modalidad

presencial, de acuerdo al siguiente detalle:

Que, el numeral 7.12 del capítulo Vll de la

Resolución Viceministerial No 167-2023-MINEDU, Norma Técnica denominada

"Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y puestos de gestión

pedágógica en ios lnititutos y Escuelas de Educación. Superio.r Pedagógica. PÚblicos",

Lstanieóe que 1...) resulta apticable /as disposrbio nes del Texta lJnico Ordenado de la Ley

N'27444;

Que, conforme a los fundamentos antes

expuestos y teniendo en cuenta las diversas actividades que se vienen realizando, no ha

sido posiblé eldesarrollo de las activades programadas dentro del plazo establecido en el

"ronógrrra 
antes aprobado; por lo que, con la finalidad de garantizar la continuidad del

proceéo de encargatura a partir de la evaluación de expedientes corresponde modificar el

presente cronograma desde la actividad antes expuesta;

DRE1 Convocatoria y publicación de
plazas vacantes

Postulantes
1110212025 al

14t02120252 Postulación a través del formulario
virtual

CE de la DRE17 y 18102120253 Evaluación de exPedientes
virtuales y publicación de
resultados

Postulantes1910212025Presentación de reclamos

CE de la DRE2010212025

4

Absolución de reclamos

CE de la DRE21y 24102120255 Entrevista personal
CE de la DRE25102120256 Elaboración y publicación del

cuadro de méritos
Postulantes2610212025Presentación de reclamos

CE de la DRE2710212025Absolución de reclamos
7

DRE281O212025I Publicación de resultados finales y
emisión de resolución de encargo
del puesto

l4 días hábilesTOTAL
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Que, conforme a los fundamentos antes
expuestos Memorando N" 126-2025-GRSM/DRESM/OA/GRR.HH/D, de fecha 19 de
febrero de 2O25, el Director Regional de Educación, autoriza proyectar la Resolución
Directoral Regional mediante el cual se resuelve MODIFICAR la primera convocatoria
para la encargatura de puesto de Director General del lnstituto de Edücación Superior
Pedagógico Público "De Uchiza" de la Dirección Regionalde Educación de San Martín,
a partir de la etapa de la evaluación de expedientes conforme al artículo primero de la
presente resolución;

De conformidad con la Ley No 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior de la Carrera Pública de sus Docentes; su
Reglamento, aprobado porel Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, Ley N' 27444,Ley
del Procedimiento Administrativo General, Resolución Viceministerial No 167-2023-
MINEDU, de fechal4 de diciembre de 2023 y en uso de las facultades conferidas por la
Resolu ción Ejecutiva Reg iona I No 232-2024-G RS M/G R ;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR, IA
primera convocatoria para la encargatura de puestos de Director General del lnstituto
de Educación Superior Pedagógico Público "De Uchiza" de la Dirección Regional de
Educación de San Martín, a partir de la etapa de evaluación de expedientes, el mismo
que deberá desarrollar bajo los criterios de la Resolución Viceministerial N' 167-2023-
MINEDU, de acuerdo alsiguiente detalle:
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1 Convocatoria y publicación de
plazas vacantes

DRE

2 Postulación a través del formulario
virtual

1110212025 al
14t0212025 Postulantes

3 Evaluación de expedientes
virtuales y publicación de
resultados

20 y 2110212025 CE de la DRE

Presentación de reclamos 2410212025 Postulantes4

Absolución de reclamos 2510212025 CE de la DRE

5 Entrevista personal 26 y 2710212025 CE de la DRE
6 Elaboración y publicación del

cuadro de méritos
28t02t2025 CE de Ia DRE

Presentación de reclamos 0310312025 Postulantes7

Absolución de reclamos 0410312025 CE de la DRE
B Publicación de resultados finales y

emisión de resolución de encargo
del puesto

05103t2025 DRE

TOTAL 14 días hábiles
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RRtÍculo securuno.- Nor¡F¡cAR, ra
presente resolución a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la
Dirección Regional de Educación San Martín, a los interesados, para su conocimiento y
fines pertinentes, conforme a Ley.

presenteresoluciÓnenelPorta.,n,.,.,.,ffi;;,,:??il?t},jÍ
Martín (www.dresanmartin.qob.pe).

Regístrese, Comuníquése y Cúmplase.
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